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EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

• 	 ORDENANZA  8639' 

Artículo-10:-A partir de la promulgación de la presente, el Departamento Ejecutivo 
el Honorable Concejo Deliberante de Lanús arbrarán los medios 
necesarios, a fin de posibilitar que todos los funcionarios, autoridades de 
la Municipalidad de Lanús, personal de bloques políticos y agentes de 
planta permanente designados en cargos directivos, no comprendidos en 
el régimen de estabilidad, y siempre que Legislación Municipal y/o 
Provincial vigente lo permita, hagan uso efectivo de la Licencia por 
descanso anual obligatorio.- 

Artículo-20:-En los casos en que dichas licencias no se hagan efectivas dentro del 
período anual que corresponda, la misma no podrá ser reemplazada por 
pago de ninguna naturaleza que se considere con cargo a ese concepto.- 

• Artículo-3°:-Solamente en los casos de renuncia o cesantía de los agentes 
mencionados en el Artículo 10, se podrá realizar el pago exclusivamente 
del período en curso en su parte proporcional, en la liquidación definitiva 
que practique la Dirección General de Contaduría.- 

Artículo-40.- En los casos que los agentes mencionados en el artículo 1ro., se hallaran 
con licencias pendientes por vacaciones anteriores al 31/12/1997, 
deberán hacer uso de las mismas en un plazo que no exceda el 
30/0911998, casos contrario perderán el derecho de reclamo para su 
usufructo.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
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Artículo-50:-Comunlquese, etc.- 

Corresp. Expíe. C-00258/98- H.C.D.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de junio de 1998.- 
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